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SECCION SEGUNDA

Núm. 8.754

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCION DE ORDENACION 
d e  LA PRODUCCION AGRARIA

Circular sobre renovación de carnets 
de tratantes

Caducando con fecha 31 de diciem
bre del año en curso los carnets de tra
tantes y cuantas personas se dedican al 
comercio pecuario, se hace' necesario 
pi oceder a su renovación en las ofici- 
paS Sección de Ordenación de la 

™^Ucción Agraria (calle Vázquez de 
- ella, número 8, séptima planta), con 
arreglo a las normas siguientes:

C- Los tratantes y chalanes, al so- 
’citar la renovación del carnet, debe- 

ran Presentar la patente correspondien- 
_e al año 1973 y dos fotografías tama- 
no carnet. "

Los carniceros presentarán dos 
0 ografias y el recibo que justifique se 
a a'i al corriente del pago de la con- 

tnhucion industrial. '
." A fin de no interrumpir las ope- 

conTa5 comPraventa de ganado se
Un Plazo de un mes, a partir 

nov1-^ enero de 1973’ Para la 
Deca010? - de l°s c‘tados documentos. 
VetpC 1". de febrcro de dicho año los 
txteTjnaifes, titulados se abstendrán de 
cuaf ei- "U^as de Orioen Y sanidad pe- 
Pose13’5' 1°S interesados no se hallan en 
- sion del carnet correspondiente.

Los ganaderos quedan exceptuados 
de esta obligación.

4.“ Los carnets que se expidan en el 
próximo año 1973 tendrán validez has
ta el 31 de diciembre de dicho año, y 
a partir de esta fecha habrán de proce
der a la correspondiente innovación, 
que oportunamente se señalará.

Los contraventores de lo dispuesto en 
esta circular serán sancionados con 
arreglo a lo dispuesto en la legislación 
vigente sobre la materia. .

Lo que se hace público para conoci
miento v cumplimiento por parte de los 
interesados.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1972.

El Gobernador civil, 
Rafael Orbe Cano

SECCION QUINTA

Núm. 8.720

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de oposición libre para la provi
sión de la plaza de practicante del Ins
tituto Municipal de Higiene, en sesión 
celebrada el día 6 de los corrientes, 
acordó señalar como fecha de comien
zo del primer ejercicio el día siguiente 
hábil al en que se cumplan quince, 
también hábiles, de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofiical” de 
la provincia.

Lo que' se hace público para general 
conocimiento,

Zaragoza a 11 de diciembre de 1972. 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 8 721
El Tribunal que ha de juzgar los ejer

cicios de oposición libre para la provi
sión de veintidós plazas de porteros de 
escuelas municipales queda constituido 
de la siguiente forma:

Presidente: Don Ricardo Moreno 
Duarte, por Delegación de la Alcaldía- 
Presidencia.

Vocales: limo, señor don José-María 
Gascón Burillo, Jefe de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones Lo
cales; don Cristóbal Millán Alloza, por 
el Profesorado Oficial del Estado; don 
Xavier de Pedro y San Gil, Secretario 
general de la Corporación, y don Se
rafín Gazulla, conserje de la Casa Con
sistorial, jefe de porteros y ordenanzas.

Secretario: Don Ernesto García Ari- 
11a, Oficial Mayor del Excmo. Ayun
tamiento. .

Zaragoza, 12 de diciembre de 1972. 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro. '

Núm. 8.751
El Tribunal encargado de juzgar el 

concurso de méritos, previa prueba de 
aptitud, para la provisión de tres pla
zas de cabos del Cuerpo de Bomberos, 
en sesión celebrada el día 6 de los co
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mentes, acordó señalar como fecha de 
comienzo del concurso el día siguiente 
hábil al en que se cumplan quince, 
también hábiles, de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, en el lugar y hora que 
oportunamente se indicará.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 11 de diciembre de 1972. 
El Alcalde-Presidente, Mariano Homo. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 8.752
La Alcaldía - Presidencia, por resolu

ción adoptada el día 4 de diciembre de 
1972, acordó señalar el día 23 de ene
ro próximo, a las once horas, en la Sec
ción de Propiedades de la Casa Consis
torial, para proceder a la ocupación de 
un terreno que pasa a viales, con una 
superficie de 267 metros cuadrados, y 
que linda: al Norte, con la calle Ge
neral Yagüe; al Sur y Este, con calle 
Monte Perdido, y al Oeste, con finca 
de la que se segrega, propiedad de "Ta
lleres Unidos”, S. A. Todo ello en vir
tud de lo establecido en los artículos 
113, 116 y 129 de la Ley del Suelo, a 
cuyo efecto se levantará la correspon
diente acta de ocupación en la fecha 
antes indicada.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1972. 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 8.753
La Alcaldía-Presidencia, por resolu

ción adoptada el día 4 de diciembre de 
1972, acordó señalar el próximo día 23 
de enero, a las doce horas, en la Sec
ción de Propiedades de la Casa Con
sistorial, para proceder a la ocupación 
de un terreno de 114 metros cuadra
dos, procedente de la finca números 
46-48 de la calle Antonio Maura, que 
pasa a viales, propiedad de la empre
sa mercantil “Jesús Frutos y Compa
ñía”, S. L. Todo ello en virtud de lo 
establecido en los artículos 113, 116 y 
129 de la Ley del Suelo, a cuyo efecto 
se levantará la correspondiente acta dé 
ocupación en la fecha arriba indicada.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 11 de diciembre’ de 1972. 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 8.741

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado don Tomás Aured Ru- 
bira la instalación y funcionamiento de 
obrador de panadería, en la calle Ama
pola, 10 (Valdefierro), con nueve mo
tores de 27,25 CV de potencia total.

Se' abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se ammcia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Horno Lilia.

Núm. 8.742
Ha solicitado “Hermanos Vallejo”, 

sociedad anónima, la instalación v fun
cionamiento de un depósito metálico de 
10 metros cúbicos de capacidad, para 
almacenamiento de fuel-oil, en la calle 
Coso, números 24 al 32.

Se abre' información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuvo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 8.743
Ha solicitado “Anodizados Forcan”, 

sociedad limitada, la instalación y fun
cionamiento de industria tratamiento su
perficial de piezas por procedimientos 
galvánicos, en polígono Cogullada, ca
lle C, parcela 17, con 37 motores de 
102,200 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 

este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 8.744
Ha solicitado “Usón”, S. A., la ins

talación y funcionamiento de un depó
sito metálico de fuel-oil de una capaci
dad de 10.000 litros, sito en avenida 
Alcalde Caballero, sin número.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos a! 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961. 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 8.745
Ha solicitado “Fundiciones San Jo

sé”, S. A., la instalación y funciona
miento de un depósito de 2Ó metros cú
bicos de capacidad, para almacenamien
to de propano, en barrio Miralbueno. 
número 90.

§e abre información por ténnin- 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos a‘ 
lugar de instalación, conforme a 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 19^ 
cuyo plazo empezará a contarse desl
eí día siguiente al en que se publiqu‘ 
este anuncio en el “Boletín Oficié 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público p3^ 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de noviembre de 19"' 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 8.746
Ha solicitado don Miguel Fontan- 

Valeñcia la instalación y funcionamie11 
to de un taller de reparación de auto
móviles, en la calle Aljafería, 12« 
tres motores de 2,25 CV de potei1C'” 
total. I

Se abre información por tén^7 
de diez días, durante los cuales 6® 
oídos los vecinos más inmediatos 
lugar de instalación, conforme a



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 2427

preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 8.747
Ha solicitado don Francisco Tavira 

Alamo la instalación y funcionamiento 
de un taller de carpintería, en la calle 
Maestro Mingóte, 21, con dos motores 
de 0,50 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique' 
este anuncio en el "Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y. efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria. -

Núm. 8.748
Ha solicitado doña Carmen García 

afarga la instalación y funcionamien- 
0 de un depósito metálico de 7.500 li- 

*ros de capacidad, para almacenamien- 
0 de gas-oil, en la calle Cataluña, nú- 

me™ 2 (barrio de Casetas).
Se' abre información por término 

® ^ez días, durante los cuales serán 
o* os los vecinos más inmediatos al 
uSar de instalación, conforme a lo 
Preceptuado en el artículo 30 del De- 
^to de 30 de noviembre de 1961, 

P^azo empezará a contarse desde 
a siguiente al en que se publique 

a e ^riuncio en el “Boletín Oficial” 
e esta provincia.
Eo que se anuncia al público para 
eonocimiento y efectos oportunos. 

pi^ragoza, 30 de noviembre de 1972. 
calde, Mariano Homo Liria.

Núm. 8.749
N’o^3 Donut Corporation del 
mié ! ’ Ia *nstalación y funciona- 
10 00) 1 Un metálico de 
nan. itros de capacidad, para almace- 
Cnm^0 fuel-oil, en el polígono de 
L°gullada, calle B, parcela 49.

Se abre información por término 
de diez días^ durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique' 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 8.750
Ha solicitado “Transportes Ochoa”, 

sociedad anónima, la instalación y fun
cionamiento de un depósito metálico de 
15.000 litros de capacidad, para alma
cenamiento de fuel-oil, en la calle Bog- 
giero, 159 al 163.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 8.726

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso- administrativo 
número 199 de 1972, promovido por 
doña Felisa Arbués Arbués, contra 
acuerdos del Pleno del Exorno. Ayunta
miento de Zaragoza, de 8 dé junio de 
1972, en el sentido de que no procedía 
el abono de’ intereses correspondientes 
al justiprecio que se abonó a la recu
rrente por expropiación de la finca nú
mero 15 de la calle de San Ildefonso, 
de esta ciudad, y de’ 11 de octubre si
guiente, desestimatorio del recurso de 
reposición.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, .según lo determinado en los artícu

los 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30, de la vigente’ Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de esta Ju
risdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 14 de 
diciembre de 1972. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 8.722

Comandancia Militar de Marina 
de Villagarcía

AYUDANTIA MILITAR DE MARINA 
DE EL GROVE

Relación nominal y filiada de los ins
critos de este Trozo, nacidos en el año 
1954, que por estar comprendidos en la 
matrícula naval militar tienen la obliga
ción de servir en la Armada, y que se 
levanta en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 64 del vigente Regla
mento para Aplicación de la Ley gene
ral del Sen-icio Militar, para exclusión 
del alistamiento a efectuar por los 
Ayuntamientos:

Nombre y apellidos: Maximiliano 
Blanco Calero.

Nombre, de los padres: Domingo y 
Antonia. Fecha de nacimiento: 21 oc
tubre de 1954.

Lugar de nacimiento: Caspe (Zara
goza).

El Grove a 30 de noviembre de 1972. 
El Ayudante Militar de Marina, Pedro 
Giménez Conesa.

SECCION SEXTA

Núm. 8.738
AGUARON

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
el documento que a continuación se 
expresa para que pueda ser examina
do por los interesados y presentar con
tra el mismo las reclamaciones que se 
estimen pertinentes: Ordenanza sobre 
recogida de basuras.

Aguaron, 15 de diciembre de 1972. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.707
CASPE

Establecido en la Ley 41 de 11 de 
junio de 1964, sobre reforma del siste
ma tributario, el nuevo régimen de 
exacción de la contribución territorial 
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urbana y dictado el correspondiente 
acto administrativo delimitando el sue
lo sujeto a dicha contribución, se con
cede un plazo de dos meses, contados a 
partir de la publicación del presente 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
para que los propietarios afectados pue
dan cumplir con la obligación de pre
sentar las declaraciones, con arreglo al 
modelo oficial a que' se refiere la Orden 
de 24 de febrero de 1966, con los do
cumentos complementarios por motivos 
de exención, reducción u otras caracte
rísticas especiales que puedan modifi
car la base imponible.

Dicha obligación incumbe a la tota
lidad de los propietarios de fincas en
clavadas dentro de la citada delimi
tación y a aquellas otras que, estando 
dentro del término municipal, tienen el 
carácter de urbanas. Los impresos para 
estas declaraciones se facilitarán gratui
tamente a los interesados en las oficinas 
municipales, en cuyas dependencias se 
presentarán una vez confeccionadas.

Ha de advertirse que para facilitar 
a los propietarios el cumplimiento de 
esta obligación la Corporación municipal 
ha contratado la realización de todos 
los trabajos necesarios, de forma que 
los interesados podrán utilizar estos 
servicios, mediante el abono de la tasa 
legalmente establecida, por unidad ur
bana.

Para mayor simplificación se enten
derá que los propietarios que no formu
len las declaracioens en el plazo estable
cido, o las presenten incompletas, sub
rogan al Ayuntamiento en el cumpli
miento de dicha obligación, en cuyo 
caso la tasa que se devengue por la pres
tación del servicio de referencia se gi
rará en la forma determinada en la Or
denanza correspondiente. También se 
girará la tasa cuando la revisión de las 
declaraciones presentadas por los inte
resados lleve consigo alteraciones o co
rrecciones por defectuosas.

Coincidente con el plazo mencionado, 
el personal autorizado y especializado 
procederá a la toma de' datos de cada 
finca a los fines indicados.

También ha de advertirse a todos los 
propietarios que tienen la obligación de 
facilitar al personal autorizado, a quien 
podrá requerirse que acredite su perso
nalidad, los datos y antecedentes que 
le sean solicitados y el libre acceso a las 
fincas.

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento.

Caspe, 15 de diciembre de 1972. — 
El Alcalde, Isidoro Ricart.

Núm. 8.685
DAROCA

Habiendo otorgado su visado el ex
celentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia al Reglamento del Cuerpo 
de la Policía Municipal de esta ciudad, 
aprobado por el pleno de esta Corpo
ración en sesión del día 16 de noviem
bre de 1972, se hace pública la vigen
cia de dicho Reglamento a partir de 
la publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, co
mo dispone la disposición final tercera 
del mismo.

Daroca, 11 de diciembre de 1972. — 
El Alcalde, Javier Iñigo Planas.

Núm. 8.669
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cumplidos los trámites reglamenta
rios se saca a concurso-subasta la eje
cución de las obras de iluminación de 
varias calles del casco urbano antiguo 
de esta villa y carretera de Erla, des
de la plaza de Goya hasta las inme
diaciones de las instalaciones del Insti
tuto de Enseñanza Media "Reyes Cató
licos", bajo el tipo de 4.673.977 pesetas, 
a la baja.

El plazo para la realización de la 
obra no podrá exceder de tres meses 
a partir de la fecha del contrato.

Se fija en un año el plazo de ga
rantía de la obra, contado entre la re
cepción provisional y la definitiva.

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos y demás estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento du
rante los días laborables y horas de 
oficina.

Los ilicitadores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal, en 
la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales, en concepto de garantía 
provisional, la cantidad de 93.480 pe
setas, y el adjudicatario prestará co
mo garantía definitiva el 4 % del im
porte de la adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en 
el Negociado de Contratación, durante 
las horas de diez a trece, desde el día 
siguiente al de da publicación del pri
mer anuncio, hasta el anterior al se
ñalado para la apertura de plicas del 
primer período del concurso-subasta.

Los pliegos a presentar por los lici- 
tadores serán dos, cerrados, pudien- 
do ser lacrados y precintados y en los 
que figurará la inscripción: “Propo
sición para tomar parte en el concur
so-subasta para la ejecución de las 
obras de iluminación de varias calles 
del casco urbano antiguo".

El sobre que encierre' el primer plie
go se subtitulará “referencias" e inclui

rá el resguardo acreditativo de la cons 
titución de la garantía provisional, del 
claración en la que el licitador afír
me, bajo su responsabilidad, no hallar
se comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompatibili 
dad señalados en los artículos 4 y i 
del Reglamento de Contratación, es
critura de constitución de la sociedac 
licitadora, poder o documento acredi
tativo de personalidad para concurrí: 
al concurso-subasta, debidamente bas 
tanteado, a su cargo, por el Secretario 
de la Corporación o Letrado en ejer
cicio; último recibo del impuesto in
dustrial y justificante de encontrarse 
al corriente en el pago de las primas 
seguros y Seguridad Social, memora 
firmada por el proponente en la que 
exprese sus referencias técnicas y eco
nómicas y detalles de las obras simila
res ejecutadas, con su importe y do 
cumentos acreditativos de estos extre
mos; relación de personal técnico em
pleado en das obras y aportación de 
los documentos que expresamente se 
señalan en las condiciones facultativas

El sobre que encierre el segundo 
pliego llevará la misma inscripción 
que el primero, con el subtítulo “ofer
ta económica", e incluirá proposiciór. 
con arreglo al modelo que al final «i 
indica, en que el licitador se limitará a | 
concretar el tipo económico de la pos
tura.

La apertura de los sobres contenien
do las "referencias", relativos al pn' 
mer período del concurso-subasta, # 
verificará en el salón de comisiones de 
la Casa Consistorial, a las once trein
ta horas del día siguiente hábil al en 
que se cumplan diez días, también há
biles, a contar del inmediato al de Ia 
publicación del anuncio de licitación 
en la forma indicada anteriormente 
en el "Boletín Oficial".

El acto de apertura de los segundo: 
pliegos, conteniendo la “oferta eco»1' 
mica", se celebrará el día y hora 
oportunamente se anunciará en el “Bo
letín Oficial" de la provincia.

El contratista quedará obligado 
pago del importe de los anuncios y d¿ 
cuantos gastos se ocasionen con mot 
vo de los trámites preparatorios y 
formalización del contrato, incluso he 
norarios del Notario autorizante, 
como al pago del impuesto gencr3, 
de transmisiones patrimoniales y at 
tos jurídicos documentados. El Pa-1 
de certificaciones, con imputación 
supuesto extraordinario número 1 
1972, aprobado el 13 de octubre 
1972.

El contratista asume la responsah 
lidad de conseguir los permisos otic^ 
les para la ejecución de las obras, 
to de la empresa suministradora y
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la Delegación Provincial de Industria 
como de los organismos y particula
res afectados por las obras.

Ejea de los Caballeros, 13 de di
ciembre de 1972. — El Alcalde, (ile
gible).

Modelo de proposición
Don .....vecino de .........., con do

micilio en ...... , provisto de documento 
nacional de identidad número  , 
expedido en ...... el..día ...... de   
de..... , enterado de los anuncios publi
cados en los "Boletines Oficiales" de 
la provincia y del Estado, en relación 
con las obras de iluminación de varias 
calles del casco urbano antiguo de la 
villa de Ejea y carretera de Erla, des
de la plaza de Coya hasta las inmedia
ciones de las instalaciones dependien
tes del Instituto Técnico de Enseñanza 
Media, se compromete a ejecutar di
chas obras, con estricta sujeción al 
proyecto técnico y a los pliegos de con
diciones facultativas y económico-ad
ministrativas, por la cantidad de .....  
(en letra) ..... pesetas, que supone el 
.... % de reducción respecto del pre
supuesto inicial del concurso-subasta. 
A los efectos que determina el artícu
lo 3.01 del pliego de condiciones facul
tativas se hace constar..... Asimismo 
se obliga al cumplimiento de lo legis
lado en materia laboral y Seguridad 
Social.

(Fecha, y firma del licitador)

Núm. 8.717
EJEA DE LOS CABALLEROS

En virtud de acuerdo plenario se 
ha incoado expediente de enajenación, 
a la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaragoza, Aragón y Rioja, de 
una parcela de propiedad mtmicipal, 
sita en el monte "Boalares”, de 2-80-00 
hectáreas, a segregar del citado monte, 
cuyos linderos son: al Norte, con ca- 
cretera C-127 de Gallur a Sangüesa, y 
Sur, Este y Oeste, con terrenos del 
Propio monte; la cual ha sido desafec
tada de su carácter comunal y conver
tida en bienes de propios por resolu- 
C1ón del Ministerio de la Gobernación 
de fecha 12 del actual. El objeto de 
^ta enajenación a dicha entidad tiene 
como finalidad el que ésta construya 
•' P°nga en funcionamiento una escue- 
a familiar agraria.

Se abre información pública por pla
Zo de quince días hábiles para oír 
cuantas reclamaciones puedan formu- 
arse, advirtiendo que este expediente 
Puede ser examinado en la Secretaría 
general del Ayuntamiento durante el 
ex^resado plazo.

Ejea de los Caballeros, 15 de diciem
bre de 1972. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.740
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 13 del 
actual, con el "quorum" preceptivo, 
acordó ceder gratuitamente el uso de 
los locales de la pertenencia municipal 
sitos en la planta baja de las casas 
números 32, 34 y 36 de la avenida de 
Cosculluela, con una superficie de 640 
metros cuadrados, al Ministerio de 
Trabajo, Servicio Social de Asistencia 
a los Ancianos, para que ponga en 
funcionamiento en ellos un hogar del 
pensionista de la Seguridad Social.

Lo que se publica a los efectos de 
apartado g) del artículo 96 del Regla
mento de Bienes de las Entidades Lo
cales, advirtiendo que durante el pía* 
zo de quince días podrá ser examina
do el expediente en Secretaría general 
y formularse cuantas reclamaciones se 
consideren pertinentes.

Ejea de los Caballeros, 15 de diciem
bre de 1972. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.703
EL BURGO DE EBRO

Don Jaime Etayo Bailera, vecino de Za
ragoza, como Subdirector general de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, y en su nombre y represen
tación, ha solicitado licencia munici
pal para el establecimiento de un de
pósito de 7.143 litros de gas propano, 
de capacidad 3.000 kilos y para la ali
mentación de un secadero de grano en 
las instalaciones que posee dicha en
tidad, con emplazamiento en el paraje 
“Cabezón”, de este término municipal, 
según proyecto que al efecto se acom
paña.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de’ 1961, a fin 
de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de re
ferencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, las observaciones perti
nentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

El Burgo de Ebro a 14 de diciembre 
de 1972. — El Alcalde, Jerónimo 
Marín.

Núm. 8.735
LUCENA DE JALON

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios que están prevenidos se ha
llan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento los siguien
tes documentos:

Ordenanza sobre recogida de basuras.
Ordenanza con fines no fiscales sobre 

adecentamiento y revoque de fachadas.
Lucena de Jalón, 15 de diciembre de 

1972. — El Alcalde, (Üegible).

Núm. 8.736
MUEL

Aprobada por el Ayuntamiento la 
enajenación de la parcela existente en 
el barrio Bajo, entre los números 38-A, 
40-A y 42-A y sus ángulos respectivos, 
por el presente se hace público para 
que en el plazo de ocho días puedan 
los propietarios colindantes presentar so
licitudes, encontrándose de manifiesto 
en Secretaría el expediente durante el 
aludido plazo.

Muel a 14 de diciembre de 1972. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.708
TARAZONA

Habiendo solicitado don Luis Amedo 
Royo licencia municipal para la instala
ción de un depósito de 4.000 litros de 
gas propano en su fábrica de espumo
sos situada en la carretera de Cunchi- 
llos, de esta ciudad, se abre información 
pública para que, durante los diez días 
siguientes a la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, puedan reclamar quienes se con
sideren perjudicados por la pretendida 
instalación.

Tarazona, 14 diciembre de 1972. — 
El Alcalde, Tomás Zueco.

Núm. 8.737
. URRIES

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 30 de septiembre del 
año en curso, tomó por unanimidad el 
acuerdo de que las fiestas patronales 
de esta localidad, que se celebraban 
los días 4 y 5 de diciembre, en lo su
cesivo se celebren los días 20, 21 y 22 
del mes de agosto, previo expedien
te tramitado al efecto y que se en
cuentra en esta Secretaría a disposi
ción de cuantos quieran examinarlo.

En su consecuencia, durante el plazo 
de treinta días se admitirán reclama
ciones contra dicho acuerdo municipal, 
transcurridos los cuales será firme a 
todos los efectos.

Urriés, 15 de diciembre de 1972. — 
El Alcalde-Presidente, (ilegible).
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Núm. 8.711
VILLANUEVA DE GALLEGO

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto técnico de las obras de pavi
mentación, con firme bituminoso, de las 
siguientes calles de la localidad: Fran
cisco Pradilla, Ramón y Cajal, López 
Lloro, General Yagüe, Calvo Sotelo, Co
ya, De la Estación, Monzón Barberán, 
Cervantes, Miguel Servet, Palafox, San
ta Catalina y Aragón, se expone al pú
blico en las oficinas municipales por un 
plazo de un mes, a efectos de examen y 
reclamaciones.

Villanueva de Gállego, 12 de diciem
bre de 1972. — El Alcalde, Emilio 
Porta.

• • •

Núm. 8.712
VILLANUEVA DE GALLEGO

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto técnico de las obras de cons
trucción de un colector aliviadero de 
aguas de lluvia desde la cámara de bi
furcación de caudales al río Gállego, se 
expone al público en las oficinas muni
cipales por plazo de un mes, a efec
tos de examen y reclamaciones.

Villanueva de Gállego, 12 de diciem
bre dé 1972. — El Alcalde, Emilio 
Porta.

Núm. 8.706
VILLAR DE LOS NAVARROS

Ejecutando acuerdo de este Ayunta
miento se saca a subasta pública la ena
jenación de un trozo de terreno de 150 
metros cuadrados en la partida “Santa 
Bárbara”, con arreglo a los pliegos de 
condiciones que quedan expuestos en la 
Secretaría mimicipal. '

Se admiten proposiciones para la su
basta desde el día siguiente al de pu
blicación de este anuncio y durante 
veinte días hábiles siguientes. La aper
tura de plicas se efectuará al día si
guiente y hora de las doce.

Villar de los Navarros a 9 de diciem
bre de 1972. — El Alcalde, Miguel 
Muñoz.

Núm. 8.668
ZUERA

Subasta de estiércol
Aprobado el pliego de condiciones 

que ha de regir la subasta del aprove
chamiento de estiércol de las corredi
zas de este municipio, queda expuesto 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por el plazo de ocho días, a 
contar del siguiente al en que sea pu
blicado este anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia.

De no presentarse reclamaciones, o 
resueltas éstas, se admitirán proposi
ciones en el plazo de veinte días hábi
les siguientes a la terminación de la 
exposición del pliego de condiciones.

Corrales cuyos aprovechamientos del 
estiércol se subasta:

Corral de “Loma de Medio", pesetas 
820.

Corral de “Sardas Bajas", pesetas 
4.155.

Corral del monte “Alto - Salillas”, pe
setas 10.057.

Corral de “Vallonés”, 7.050 pesetas.
Corral de "Vallonés" (forestales), pe

setas 1.080.
Zuera a 13 de diciembre de 1972. — 

El Alcalde, Ricardo Gonzalvo.

• • •

Núm. 8.684
ZUERA

Don Ricardo Gonzalvo Tolosana, Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
la villa de Zuera (Zaragoza);
Hace saber: Que este Ayuntamiento, 

en sesión del día 5 del actual, acordó 
celebrar concurso para adquisición de 
una báscula-puente y aprobar el plie
go de condiciones, el cual queda ex
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal por plazo de ocho días, a con
tar del siguiente al de la inserción de 
este edicto en el "Boletín Oficial" de 
la provincia, para que pueda ser exa
minado y formular reclamaciones, en 
su caso, conforme a los artículos 312 
de la Ley de Régimen Local y 24 del 
Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953.

Zuera a 14 de diciembre de 1972. — 
El Alcalde, Ricardo Gonzalvo.

• • •

Núm. 8.710
ZUERA

Don Ricardo Gonzalvo Tolosana, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de la 
villa de Zuera (Zaragoza);
Hace saber: Que aprobado por esta 

Corporación municipal el anteproyecto 
redactado por el Arquitecto don Luis Al- 
sina Ferreros, importante 34.250.741,84 
pesetas, para un complejo deportivo, 
queda expuesto al público por término 
de quince días en la Secretaría munici
pal para que pueda ser examinado y, 
en su caso, presentar reclamaciones.

Zuera a 15 de diciembre de 1972.— 
El Alcalde, Ricardo Gonzalvo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser decUradoi 
rebeldes y de incurrir en las demii 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el dio i 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juei o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamierio 
Militar y de Marina.

Núm. 8.733
PAUL MICHEL GABRIEL BATTUT. 

natural de Messeix (Puig de Dome), Fran
cia, de 46 años de edad, casado, Ingenie
ro de minas, con último domicilio cono
cido en Kinshasa (Zaire), en el término 
de diez días comparecerá ante la litó- 
trísima Audiencia Provincial de Zara
goza con el fin de constituirse en pri
sión, en la causa que se’ le sigue por 
el delito de imprudencia, con el núme
ro 9 de 1972, en el Juzgado de pri
mera instancia de Daroca.

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 8.698
JUZGADO NUM. 1

En tercería de dominio tramitada en 
este Juzgado con el número 312 de 
1972, por los trámites de menor cuan
tía, aparece’ la sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 30 de 
noviembre de 1972. — El señor don Ba” 
fael Oliete Martín, Magistrado, Juf¿ 
del Juzgado de primera instancia núrue- 
ro 1 de los de Zaragoza; habiendo vis
to los presentes autos de tercería de 
dominio, tramitados en este Juzgado 
con el número 312 de 1972, a instan
cia de doña Fabiola Sola Centoll, n13 
yor de edad, soltera, sin profesión, ve' 
ciña de esta ciudad, representada p°r 
el Procurador señor don Tomás-J°se 
Malfey Alcaine, defendida por el 
trado don Rafael Vera Méndez, conb3 
don Fermín Planas Madre, mayor 0 
edad, casado, vecino de Zaragoza, c0” 
domicilio en esta ciudad (calle de So” 
Antonio-María Claret, número 60, $f 
gundo D), y contra don Eduardo Alón 
so Rodríguez, mayor de edad, casad ’
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industrial, vecino de Zaragoza y con 
domicilio en esta ciudad (carretera de 
Logroño, números 24 al 50), represen
tado el primero por el Procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro y defendido 
por el Letrado don José-Antonio Sola
no, y el segundo declarado en rebeldía, 
sobre reivindicación de bienes muebles, 
y-

Fallo: Que estimando la demanda de 
tercería de dominio entablada por doña 
Fabiola Sola Centoll, contra don Fer
mín Planas Madre y contra don Eduar
do Alonso Rodríguez, debo declarar y 
declaro el dominio de la actora sobre 
los bienes incluidos en la relación a que 
se refiere el primer resultando de esta 
resolución, debiendo ordenar y orde
nando se alce el embargo trabado sobre 
los mismos en el procedimiento núme
ro 6.718 dé' 1971, tramitado en la Ma
gistratura de Trabajo número 1 de esta 
ciudad, quedando a la libre disposición 
de su propietaria; sin hacer declaración 
sobre costas.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado don Eduardo 
Alonso Rodríguez se le notificará en la 
forma especialmente establecida por la 
Ley para los de su clase, de no intere
sarse la personal en el término de cin
co días, lo pronuncio, mando y firmo. 
Rafael Oliete”. (Rubricado).

Y para notificación al demandado re
belde don Eduardo Alonso Rodríguez, 
expido el presente, con el visto bueno 
del señor Juez, en Zaragoza a doce de’ 
diciembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Secretario, (ilegible). — Vis
to bueno: El Juez de primera instancia, 
Rafael Oliete.

Núm. 8.674
JUZGADO NUM. 4 '

Cédula de notificación
El limo, señor Juez de primera ins

tancia del Juzgado número 4 de esta 
caPital, por providencia de este día en 
autos de tercería de mejor derecho 
número 428 de 1972, instados por "Igle- 
Slas . S. A., representada por el Pro
curador señor Bibián, contra don Pe

no Escosa e Instituto Nacional de 
evisión, rebeldes, en cuyas actuacio

nes recayó la sentencia cuyas cabecera 
- Parte dispositiva dicen así:

entencia. — Zaragoza a 29 de no- 
t embre de 1972. — Vistos por el ilus- 
^isimo señor don José-Esteban Rodrí- 
cia^a^6^1161"3' Juez de Primera instan- 
dad Jugado número 4 de esta ciu- 

, os presentes autos de tercería de 
rar1111^0 tram’tados como juicio decla- 

Ord^narl° de menor cuantía y 
' Uto d °S entre Partes: de la una, co- 

emandante, la compañía mercan

til "Iglesias”, S. A., con domicilio so
cial en Zaragoza, representada por el 
Procurador de los Tribunales don Mar
cial-José Bibián Fierro y asesorada 
por el Letrado don José-María Duque 
Beisty, y de la otra, como demanda
dos don Pedro Escosa Tolón, mayor de 
edad y vecino de Zaragoza, y el Insti
tuto Nacional de Previsión, ambos no 
personados en el incidente, y...

Fallo: Que estimando la demanda de 
tercería de dominio interpuesta por el 
Procurador de los Tribunales don Mar
cial-José Bibián Fierro, en nombre y 
representación de la compañía mercan
til "Iglesias", S. A., debo declarar y 
declaro que pertenece en pleno domi
nio a la parte actora el vehículo auto
móvil que se describe en el hecho pri
mero del escrito de demanda y que 
fue embargado como de la propiedad 
de don Pedro Escosa Tolón, demanda
do en este procedimiento, en el expe
diente de apremio que se sigue en la 
Magistratura de Trabajo número 1 de 
esta ciudad, bajo el número 263 de 
1972.

Que asimismo debo de ordenar y or
deno que en el referido procedimiento 
laboral se alce el embargo que pesa 
sobre el mentado vehículo automóvil, 
y el mismo se deje a la libre disposi
ción de la compañía “Iglesias", S. A.

Todo ello sin expresa imposición de 
las costas ocasionadas en el presente 
litigio.

Y una vez alcance firmeza la pre
sente resolución, entréguese testimonio 
de la misma a la parte actora, al ob
jeto de que pueda hacer valer su de
recho en el procedimiento que se si
gue en la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de esta capital.

Notifíquese por edictos esta senten
cia a los demandados rebeldes si den
tro de tercero día no se solicita la 
notifícación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronun- 
coi, mando y firmo. — José E. Rodrí
guez" (Rubricado).

Publicación. — Dada, leída y publi
cada fue la anterior sentencia por el 
señor Juez, que la dictó hallándose ce
lebrando audiencia pública en el día 
de su fecha; doy fe. — Ramón Escar- 
tín. (Rubricado).

Lo anteriormente testimoniado con
cuerda fiel y exactamente con su ori
ginal, a que yo, fedatario, me remito.

Y para que sirva de cédula de no
tificación a los demandados don Pe
dro Escosa e Instituto Nacional de 
Previsión, mediante la publicación del 
presente en el "Boletín Oficial" de es
ta provincia, libro el presente en Zara
goza a cinco de diciembre de mil no
vecientos setenta y dos. — El Secre
tario judicial, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 8.731
JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez muni
cipal del número 1 de Zaragoza; ' 
Hace saber: Que en juicio de cogni

ción número 340 de 1972, instado por 
“Henry Colomer”, S. A., representada 
por el Procurador señor García Anadón, 
contra don Félix García Giménez, se 
sacan a pública subasta, por tercera 
vez, los bienes embargados al deman
dado, que se mencionan con su valora
ción:

1. Una máquina registradora, eléc
trica, “Adwell”; en 8.000 pesetas.

■ 2. Una pica de acero inoxidable, 
“Gales”; en 1.000 pesetas.

3. Cuatro secadores “Henry Colo
mer”, “Supercarábela”; en 10.000 pe
setas.

Total, 19.000 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 16 

de enero próximo, a las diez horas; para 
tomar parte deberán los licitadores de
positar el 10 por 100 de la tasación, 
acreditando su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, no permi
tiéndose posturas que no cubran dos 
tercios de la tasación Tales bienes los 
tiene depositados el demandado (Nues
tra Señora de Valvanera, 3); se cele
brará sin sujeción a tipo de tasación.

Zaragoza a trece de diciembre de mil 
novecientos setenta y dos. — El Juez, 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.732
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio número 429 de 1972, 
que se tramita en este’ Juzgado a ins
tancia de “Seida”, S. A., representada 
por el Procurador don Manuel Sancho 
Castellano, contra don Fermíq Pilarges 
Ramos (calle Tudelilla, 20), se sacan a 
la venta en pública subasta, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo de tasa
ción, los bienes que fueron embarga
dos a las resultas de dicho procedi
miento, y que, con su valoración, apa
recen reseñados en los edictos anuncia
dores de la primera y segunda subas
tas, que aparecieron insertos en los “Bo
letines Oficiales” de esta provincia nú
meros 222 y 259, correspondientes a 
los días 28 de septiembre y 13 de no
viembre.

Esta tercera subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el día 
15 de enero, a las docé horas. Las con-
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diciones para tomar parte en la misma, 
idénticas a las anteriores.

Zaragoza a doce de diciembre de mil 
novecientos setenta y dos. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.759
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal titular del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Por el presente* edicto se hace saber: 

Que en el juicio verbal civil tramitado 
en este Juzgado bajo el número 746 
de 1971, instado por la compañía mer
cantil “Lopsan”, S. A., representada por 
el Procurador don Miguel Hernández 
de la Torre, contra don Baldomero Bar- 
tolini Pérez, vecino de San Sebastián 
(avenida Sancho el Sabio, núm. 7), se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su tasación, 
los bienes embargados a la parte de
mandada, y que, con su valoración, apa
recen reseñados en el edicto anuncia
dor de la primera subasta, inserto en el 
‘ Boletín Oficial” de la provincia núme
ro 265, correspondiente al día 20 de 
noviembre de 1972.

Esta segunda subasta tendrá lugar el 
día 17 del próximo mes de enero, a 
las doce horas, en la sala audiencia de 
este Juzgado.

Para tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en 
la anterior.

Dado en Zaragoza a quince de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Fermín González Gar
cía. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.764
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 1.102 
de 1972 se ha acordado citar en el “Bo
letín Oficial” de la provincia a Arman
do Peinado Machín, de 30 años, casa
do, carnicero, natural de Zaragoza, en 
ignorado paradero y que antes lo tuvo

en esta ciudad (Alonso V, núm. 25), 
para que comparezca ante este Juzga
do municipal el día 12 de enero próxi
mo y hora de las once, al objeto de ce
lebrar juicio por malos tratos y ame
nazas.

Zaragoza a quince de diciembre de 
mil novecientos setenta v dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 8.682
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Don Jorge Madurga Cuervas, Juez co
marcal de La Almunia de Doña Go- 
dina (Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado se 

ha tramitado juicio verbal de desahu
cio número 16 de 1972 en el que se 
ha dictado la sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva son co
mo sigue:

"Sentencia. — En La Almunia de 
Doña Godina a 20 de noviembre de 
1972. — Vistos por el señor don Jorge 
Madurga Cuervas, Juez comarcal de la 
misma, los presentes autos de juicio 
verbal de desahucio número 16 de 
1972, promovidos por doña Carmen 
Igual Padilla, mayor de edad, viuda, 
vecina de Valencia, representada por 
el Procurador de los Tribunales don 
José-Alfonso Lozano Gracián, contra 
los herederos desconocidos de don 
Santos Remiro y esposa, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida por el Procurador de los Tri
bunales don José-Alfonso Lozano Gra
cián, en nombre y representación de 
doña Carmen Igual Padilla, contra los 
herederos desconocidos de don Santos 
Remiro y esposa, debo declarar y de
claro haber lugar al desahucio solici
tado de la finca descrita en el hecho 
primero de la demanda, a que este 
juicio se contrae y que se da por re
producida, por no tener el carácter de 
rústica a los efectos de su arrenda
miento, habiendo terminado el mismo 
el día 30 de septiembre de 1972, con
denando a los demandados, herederos 
desconocidos de don Santos Remiro y 
esposa, a que la desalojen dentro del 
plazo legal, con apercibimiento de que 
si así no lo hacen se procederá a su 

lanzamiento. Todo ello sin expresa con
dena en costas.

Dada la rebeldía de los demandados 
notifíquese esta sentencia de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Jorge Madur
ga" (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en su Juzgado el 
mismo día de su fecha. — Pedro Gar
cía Garín (Rubricado).

Y para su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y sirva de no
tificación a los demandados expido el 
presente, en cumplimiento de lo acor
dado, en La Almunia de Doña Godina 
a veintiuno de noviembre de mil no
vecientos setenta y dos. — El Juez 
Jorge Madurga. — El Secretario, (ik 
gible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 8.734
NOTARIA

DE EJEA DE LOS CABALLEROS
Se encuentra en tramitación en esta 

Notaría, a instancia de la Comunidad 
de Regantes de la Estanca de la Bueta 
v Pantano de Valdelafuén, de Sádaba- 
acta de notoriedad para justificar el 
aprovechamiento por prescripción dé
las aguas del río Riguel, con cinco to
mas, que corresponden a las presas Zu- 
tilla, Golpellar, Molino o Mayor, Santa 
María y La Paúl, con su correspondien
te acequia, la primera de las cuales ali
menta los citados dos embalses, par3 
riego eventual de las fincas de los com
ponentes de dicha Comunidad, sitas en 
término de la expresada villa.

En el plazo de treinta días hábik5 
contados desde el siguiente al de la p11' 
blicación de este edicto, pueden fonn" 
lar reclamaciones en dicha Notaría 1°’ 
interesados o afectados por tal aprove
chamiento.

Ejea de los Caballeros, 16 de dicien1 
bre de 1972. — El Notario, Alejandro 
Diez.
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